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Resumen: En un contexto de políticas universitarias orientadas por modelos de tipo neoliberal, 
la Universidad ha sido fuertemente interpelada por el aumento de la rendición de cuentas y 
mecanismos de financiamiento basados en desempeño. Estos mecanismos interpelan el trabajo 
de la Universidad y a sus trabajadores: los y las académicas. Esta investigación explora, desde la 
posición de las y los académicos cómo las políticas de rendición de cuentas implementadas 
desde el nivel central, son desplegadas en el espacio local interpelando al trabajo académico y a 
sus trabajadoras y trabajadores. Se analizaron 36 entrevistas. A partir de éstas, emergieron ciertos 
instrumentos como los más relevantes a la hora de interpelar el trabajo cotidiano, los que fueron 
analizados directamente; entre ellos, los sistemas de evaluación curricular adquieren 
protagonismo al establecer qué acciones cuentan y cuáles no. Las entrevistas también 
permitieron comprender cómo estos son vividos, desde la posición de los participantes. Ahí 
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emerge la intensificación del trabajo como el proceso más relevante dando cuenta de un trabajo 
que desborda sus límites ocupando espacios personales, familiares, de descanso y sociales. Esto 
en un contexto de creciente cuestionamiento a los sentidos del trabajo académico instalados 
desde las políticas universitarias de alta rendición de cuentas.   
Palabras-clave: instrumentos; intensificación; políticas públicas; trabajo académico; universidad 
 
Overwhelmed: Accountability and work intensification in the neo-liberal university. The 
case of Chile 
Abstract: In a context of university policies guided by neo-liberal models, the University has 
been strongly challenged by the increase in accountability and performance-based financing 
mechanisms. These policies challenge the work of the University and its workers: academics. 
This study explores, from the position of academics, how the accountability policies 
implemented from the central level are deployed in the local space, challenging academic work 
and its workers. A total of 36 interviews were analyzed. Findings showed that certain themes 
emerged as the most relevant concerning daily work. Among these, curricular assessment 
systems acquire a leading role in establishing which actions count and which do not. The 
interviews also allowed an understanding of how participants experience these policies. The 
intensification of work emerges as the most relevant process accounting for a work that goes 
beyond its limits occupying personal, family, rest, and social spaces. This also occurs within a 
context of an increasing questioning of the meanings and values of academic work that are being 
installed by university policies of high accountability. 
Keywords: academic work; instruments; public policies; university; work intensification  
 
Sobrecarregadas/os: Responsabilização e intensificação do trabalho na universidade 
neoliberal. O caso do Chile 
Resumo: Em um contexto de políticas universitárias orientadas por modelos neoliberais, a 
Universidade tem sido fortemente desafiada pelo aumento dos mecanismos de responsabilização 
e de financiamento com base no desempenho. Esses mecanismos desafiam o trabalho da 
Universidade e de seus trabalhadores, especialmente os acadêmicos. Esta pesquisa explora, a 
partir da posição dos acadêmicos, como as políticas de responsabilidade implementadas no nível 
central são implantadas no espaço local, desafiando o trabalho acadêmico e seus trabalhadores. 
Foram analisadas 36 entrevistas. Destes, certos instrumentos emergiram como os mais 
relevantes ao questionar o trabalho diário, analisados diretamente; Entre eles, os sistemas de 
avaliação curricular ganham destaque ao estabelecer quais ações contam e quais não. As 
entrevistas também nos permitiram entender como são vividas, a partir da posição dos 
participantes. Surge a intensificação do trabalho como o processo mais relevante, realizando um 
trabalho que ultrapassa seus limites, ocupando espaços pessoais, familiares, de descanso e 
sociais. Isso em um contexto de crescente questionamento dos sentidos do trabalho acadêmico 
instalado a partir de políticas universitárias de alta responsabilidade. 
Palavras-chave: instrumentos; intensificação; políticas públicas; trabalho acadêmico; 
universidade 
 



Arquivos Analíticos de Políticas Educativas Vol. 28, No. 7    Número Especial                                3  
 

Introducción 

Durante las últimas décadas la Universidad ha sido fuertemente interpelada en el campo de 
las políticas públicas a nivel mundial. Organismos internacionales tales como el Banco Mundial 
(Altbach & Salmi, 2011; Johnstone, Arora, & Experton, 1998), la Organización para la Cooperación 
y Desarrollo Económico (OCDE, 2009), y muchas otras, han insistido que la universidad debe 
transformarse. Transformar el modo cómo ha sido concebida y organizada con el fin de conectarse 
mejor con una sociedad en las cual el conocimiento y su producción tienen un rol fundamental en el 
devenir de los países. Para ello, según sus promotores, la universidad debe adoptar una perspectiva 
innovadora e incluso empresarial, pues éste sería el camino para que la Universidad se conecte con 
los actores y desafíos de la sociedad (ver, por ejemplo, Altbach, & Salmi, 2011; Brunner, 1999; entre 
otros). Estas propuestas, propias del Nuevo Management Público (NMP; Chandler, Barry, & Clark, 
2002; Magro, 2011), se han concretado en reformas impulsadas en diversos países, las cuales están 
modificando de un modo cada vez más radical la configuración de la universidad. Se han 
incorporado Universidades privadas bajo modelos de financiamiento público a la demanda. Se ha 
promovido la instalación de sistemas de transferencia condicionada de fondos basada en 
cumplimiento de estándares y resultados, incentivando la incorporación de modelos de gobierno y 
gestión propios de la empresa privada como parte de sistemas de aseguramiento de calidad tanto 
para Universidades públicas como privadas, las que paulatinamente entran cada vez más en una 
competencia directa. Slaughter y Leslie (1997) llamaron a este movimiento en políticas de educación 
superior como ‘Capitalismo académico’. Un elemento que ha caracterizado las últimas décadas de 
este proceso de transformación ha sido el aumento de la rendición de cuentas como un modo de 
control en un contexto de la mayor heterogeneidad y descentralización del sistema. La rendición de 
cuentas mediante el establecimiento de indicadores permitiría medir y promover la calidad del 
trabajo que realizan las Universidades garantizando un adecuado uso de los recursos públicos 
(Fardella, Jiménez, & Sisto, 2017; Joseph & Joseph, 2016; Sisto, 2017; Ter Bogt & Scapens, 2012). 

Si bien la mayor parte de autores señala que este movimiento habría sido impulsado de un 
modo muy lento desde la década de los ochenta, haciéndose más patente en las últimas dos décadas 
(Davis, Rensburg, & Venter, 2016; Slaughter & Leslie, 1997; Sousa, de Nijs, & Hendriks, 2010), 
Chile ha sido considerado un caso emblemático pues, al amparo del terrorismo de estado de la 
dictadura de Pinochet, esta transformación se realizó de un modo mucho más radical, incluso antes 
de que los organismos internacionales iniciaran sus recomendaciones (Fleet, 2011; Stromquist & 
Sanyal, 2013; Sisto, 2005, 2013, 2017; 2019). En efecto, la universidad fue objeto de importantes 
cambios, en el contexto de las llamadas “Siete modernizaciones” con las cuales el dictador Pinochet 
buscó transformar la economía, el Estado y la sociedad, bajo los principios neoliberales propuestos 
por Hayek, Friedman y Buchanan entre otros (ver Fisher, 2009; Oliva, 2008; Pitton, 2007, entre 
otros). Así se incluyeron prestadores privados, se descentralizó a las universidades públicas, las que 
fueron obligadas a autofinanciarse cobrando crecientes tasas de matrícula a sus estudiantes, y, 
paulatinamente, se instalaron sistemas de financiamiento concursables vinculados a resultados y 
compromisos de desempeño. Desde la llegada de la democracia se han aplicado una serie de 
reformas, sin embargo, éstas han seguido las recomendaciones de los organismos internacionales 
inspiradas en el NMP, sin alterar la lógica de gobierno del campo universitario, a pesar de las 
movilizaciones estudiantiles de los últimos años (Silva, Kronmüller, Cruz, & Riffo, 2015; Sisto, 2007, 
2013). Con ello la política ha enfatizado cada vez más la rendición de cuentas vinculada a 
financiamiento como estrategia de control, en un contexto de mayor heterogeneidad de actores, 
buscando mediante la rendición de cuentas mejorar la calidad y productividad del trabajo académico. 
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Este artículo presenta los resultados de una investigación que abordó cómo las políticas de 
rendición de cuentas implementadas desde el nivel central, son desplegadas en el espacio local 
interpelando al trabajo académico y a sus trabajadoras y trabajadores. En una primera parte, 
discutiendo con la literatura internacional, se aborda cómo las políticas universitarias chilenas 
emergen como un caso de implementación de reformas en el sentido recomendado desde las nuevas 
lógicas de gestión pública de inspiración neoliberal. Luego de lo cual se exponen los resultados de un 
estudio orientado a comprender cómo las políticas de rendición de cuentas actúan en el espacio local 
del trabajo académico, considerando, por una parte, las regulaciones e instrumentos de la política 
nacional y de cada universidad que interpelan directamente a los y las académicas, así como, por otra, 
la voz de ellas y ellos, en cuanto trabajadores interpelados por estos instrumentos de rendición de 
cuentas, mostrando cómo estos son vividos por sus sujetos. 

La Demanda por Transformar la Universidad 

Desde hace ya casi tres décadas se ha levantado una fuerte interpelación a la universidad y a 
las políticas que la regulan en torno a que esta institución debería dejar lo que habría sido su 
‘cómodo lugar’, en tanto espacio para el desarrollo abierto del conocimiento. Organismos 
multilaterales, tales como el Banco Mundial, la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico, entre otros (ver, por ejemplo, Banco Mundial, 1998; OECD, 2009), junto a otros 
actores empresariales y políticos, han insistido con fuerza que, en el contexto de la llamada Sociedad 
del Conocimiento, la universidad tiene un rol esencial en el desarrollo. Sin embargo, según estos 
diagnósticos, los modelos de gestión universitaria basados en autonomía institucional y 
financiamiento basal asegurado por el estado, habría hecho crisis, pues no habrían garantizado un 
correcto uso de los limitados recursos del Estado. La universidad debe modificar su lugar en la 
sociedad. El camino es claro: adoptar una orientación “innovadora”, que se inspire en los modos de 
gestión propios de la empresa privada, generando una mejor administración de recursos, incluyendo 
los recursos humanos (Banco Mundial, 1998). Es así como las políticas nacionales paulatinamente 
han ido adoptando recomendaciones inspiradas en el NMP, promoviendo la consideración de la 
universidad como una entidad prestadora de servicios, de formación (profesional y avanzada), de 
investigación y asistencia técnica, que debe ser estimulada y regulada para alcanzar estándares 
adecuados.  

Diversos autores han dado cuenta de ciertas características que estarían adoptando estas 
políticas establecidas con mayor intensidad en los países anglosajones, pero que se extienden a nivel 
global promovidas por las agencias internacionales (ver Chandler et al., 2002; Collins & Park, 2016; 
Gustavs, 2005; Parker, 2014; Rauhvargers, 2011; Rowlands, 2017; Slaughter & Leslie, 1997; Ter Bogt 
& Scapens, 2012). Entre éstas se cuenta, la creciente promoción de la competencia entre 
instituciones, como indicador de calidad. Esta competencia se plasma en los rankings nacionales e 
internacionales, pero también en los mecanismos de financiamiento público, cada vez más 
vinculados al desempeño de las instituciones según indicadores. Estos mecanismos de 
financiamiento por desempeño se abren a instituciones privadas que compiten con las públicas. 
Junto con ello se propone modificar los modelos de gestión de recursos humanos, flexibilizando 
contractualmente a las plantas académicas, incorporando sistemas de evaluación e indicadores de 
productividad para personas, unidades e instituciones, supuestamente como un medio de rendición 
de cuentas ante la sociedad. Esto en abierta oposición a las formas tradicionales de organización 
universitaria basadas en la colegialidad, la autonomía, y un financiamiento basal del Estado como 
garantía de esa autonomía. 

Slaughter y Leslie (1997) llamaron a este movimiento transformador como Capitalismo 
Académico, una perspectiva en política universitaria que considera a la universidad como una 
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proveedora de servicios. Es como tal que, para adaptar sus productos al mercado, debe conectarse a 
las demandas: demandas de formación, de servicios, de investigación. El Estado, en este contexto, se 
convierte también en cliente, mediante sus mecanismos de financiamiento orientados a estimular 
ciertas acciones y no otras.  

El documento “The financing and management of higher education” del Banco Mundial 
(1998), es un buen ejemplo. Éste demanda la reducción de los subsidios estatales directos 
reemplazándolos por sistemas de financiamiento condicionado a desempeño. Según el organismo, 
esto estimularía una actitud emprendedora de parte de las instituciones y favorecería 
transformaciones también en la gestión de su principal fuerza de trabajo: las y los académicos. Así se 
flexibilizarían las plantas académicas, reduciendo las posiciones estables en la universidad, así mismo 
las posiciones estables de las universidades ‘innovadoras’ se caracterizarían por tener vínculos 
contractuales cuyos salarios y desarrollo de carrera fuera dependiente de su desempeño, 
promoviendo explícitamente la reducción de la estabilidad salarial y seguridad contractual. 

Tal como se puede apreciar estos planteamientos emergen de un modo visible en la década 
de los noventa, sin embargo, su puesta en práctica será paulatina en los países, haciéndose más 
evidente en la última década, siempre en el contexto de la fuerte interpelación a la transformación 
del Estado empujado por el llamado NMP (Barry, 2006; Chandler et al., 2002; Knights & Clarke, 
2013; Mol, 2008; Ter Bogt & Scapens, 2012). Sin embargo, en Chile. estos cambios se iniciaron de 
un modo radical, mucho antes que los organismos públicos lo promovieran.  

Chile como Caso Emblemático de Transformación Neoliberal de la 
Universidad 

En este país, en el contexto de la dictadura conducida por Pinochet se desplegaron diversas 
reformas explícitamente inspiradas por el modelo neoliberal desarrollado por Milton Friedman, y 
practicado en Chile por sus discípulos de la Escuela de Chicago, conocidos como los “Chicago 
Boys”. Así, al amparo del terrorismo de Estado, se desarrollaron, desde 1975, las llamadas “Siete 
modernizaciones” que buscaban transformar al Estado y a la Sociedad en su conjunto. La 
transformación de la universidad era parte central de este proyecto (Fisher, 2009; Oliva, 2008; 
Pitton, 2007). 

Así, en diciembre de 1980, mediante el Decreto con Fuerza de Ley No. 3.541, se hace 
explícita la apertura de un mercado de educación superior, permitiendo la apertura de instituciones 
privadas, reestructurando la relación entre el Estado y las universidades -incluyendo las públicas-.  

Hasta antes de la reforma de Pinochet, el sistema chileno se componía de dos tipos de 
universidades. En primer lugar, por las dos universidades propiamente estatales ubicadas 
exclusivamente en Santiago y con sedes de algunas carreras en otras ciudades del país. En segundo 
lugar, por universidades privadas fundadas antes del golpe militar, todas vinculadas a algunas elites 
intelectuales y sin fines de lucro. La mayor parte de surgidas en la primera mitad del siglo XX como 
fundaciones de derecho público y fundadas en capitales provinciales como respuesta a la decisión 
central de no instalar universidades estatales fuera de Santiago.  

Estos dos tipos de instituciones conformaron, hasta el golpe militar, un sistema de educación 
superior financiado estatalmente y por donaciones, caracterizado -hasta ese momento-, por una 
explícita función de servicio público, autonomía institucional, aunque auditoría pública (como 
fundaciones de derecho público) y gobierno colegiado siguiendo un modelo de tipo humboldtiano 
(Oses, 1995). Todas estas, al momento del golpe militar fueron intervenidas por la dictadura, quien 
nombró sus autoridades hasta casi el final de su gobierno.  
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A estas instituciones se sumaron desde 1980, gracias al decreto 3.541, un tercer tipo de 
institución plenamente privado, con gobiernos de tipo gerencial, heterogéneas formas de 
contratación y escasas regulaciones, incorporándose al nuevo ‘negocio’ universitario, universidades 
del más diverso tipo, incluyendo algunas de grupos económicos con fines de lucro (ver Sisto 2005, 
2007). 

Junto a lo anterior, se instalaran nuevos mecanismos de financiamiento los cuales se irán 
vinculando a cobertura y paulatinamente a diversas formas de rendición de cuentas siguiendo los 
principios que hacia la década de los noventa promoverán organismos internacionales y otros gurús 
del NMP (ver Banco Mundial, 1998; Brunner, 1999; Parker & Jary, 1995). Así, en el año 1981, 
mediante el Decreto con Fuerza de Ley No. 4, la dictadura establece un nuevo sistema de 
financiamiento para las universidades que combina fondos sólo para las universidades estatales y 
tradicionales basado en lo que denomina “desempeño histórico” con fondos dedicados a todo el 
sistema en función de la captación de matrículas de los mejores estudiantes, en función de la prueba 
de selectividad universitaria.  

En 1984 se genera un fondo concursable de fomento a la investigación: el Fondo para el 
Desarrollo de la Ciencia y la Tecnología (FONDECYT), administrado por CONICYT (Comisión 
Nacional de Ciencia y Tecnología). Si bien estos fondos no permitían la sustentación económica de 
las instituciones, llamadas a autofinanciarse a través del pago de los estudiantes o de la oferta de 
servicios, sí inició tempranamente lo que serían los mecanismos de financiamiento basado en 
desempeño que predominarían posteriormente después del retorno a la democracia (Araneda-
Guirriman & Pedraja-Rejas, 2016; Sisto, 2017). 

En efecto, el sistema creado por la dictadura de Pinochet fue valorado y considerado por los 
nuevos gobiernos democráticos, como algo que debía mantenerse. En 1994, el Presidente del 
Comité Presidencial de Política de Educación Superior creado en 1990, José Joaquín Brunner señaló 
explícitamente que la política pública universitaria debía ser continuada, manteniendo como 
objetivos: (a) generar “una sana competencia entre las universidades por atraer a los mejores 
postulantes, tendiendo así a elevar la calidad de la docencia”; (b) desarrollar “un incentivo directo 
para cada universidad en cuanto a contar con los mejores académicos”, más productivos y que 
obtengan más recursos, “lo que les permitiría percibir mejores remuneraciones”; y (c) reforzar la idea 
“de que los alumnos paguen una suma que se aproxime al costo de la docencia se reciben”, 
eliminándose así definitivamente la educación superior gratuita, la que, según planteó Brunner, se 
trataría de “un simple disfraz demagógico para ocultar el hecho de que su costo se traslada a la 
comunidad, recayendo la carga en sectores de menores ingresos que los beneficiados” (Brunner, 
1994, p. 55).  

Este diagnóstico y propuesta coincidió plenamente con los modelos de políticas 
universitarias que empezaban a ser promovidos por los organismos internacionales en el marco del 
naciente NMP (Sisto, 2017). Es así como en los años siguientes se crean diversos instrumentos, tales 
como el Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico (FONDEF) de carácter 
concursable y orientado a proyecto de investigación aplicada en alianza con entidades públicas o 
privadas (1991); el Programa de Mejoramiento de la Equidad y Calidad de la Educación Superior 
(MECESUP), de carácter concursable orientado a financiar mejoras con compromisos de resultados, 
instalando sistemas de aseguramiento de la calidad con mecanismos de rendición de cuentas (1997). 
El mismo año se crea el Fondo de Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas Prioritarias 
(FONDAP), con el fin de articular la actividad de grupos de investigadores con productividad 
demostrada, en áreas del conocimiento de importancia para el país. En 1999 se funda la Iniciativa 
Milenio fundada en 1999, concursable cada tres años, orientada a apoyar centros y grupos de 
investigación en función de cumplimiento de metas de productividad. Durante la década del 2000 
esto continuará. El 2004 se crea el Programa Bicentenario de Ciencia y Tecnología (PBCYT), que el 
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2009 pasa a llamarse Programa de Investigación Asociativa (PIA), orientado a financiar centros 
dedicados a la investigación y desarrollo de excelencia en función de desempeño.  

Uno de los mayores cambios ocurre a mediados de la década del 2000, en el contexto de un 
creciente descontento en torno a la calidad de la actuación universitaria en nuestro país. El año 2006, 
a través de la Ley No. 20.129, se instala el Sistema de Acreditación, administrado por la CNA 
(Comisión Nacional de Acreditación), a cargo de la acreditación de instituciones y carreras. El 
proceso de acreditación se instala como un completo sistema de aseguramiento de calidad que 
involucra las áreas de formación, docencia (de pre y postgrado), investigación, gestión y vinculación 
con el medio, todo en función de indicadores y estándares establecidos para todo el sistema. El 
sistema se inicia como un proceso voluntario, sin embargo, adquiere centralidad en cuanto permite a 
los estudiantes de las instituciones acreditadas postular a los beneficios estatales, de becas y créditos, 
así como postular a diversos fondos. Este sistema irá incorporando diversos indicadores: tasas de 
retención y de titulación, institucionalización de procedimientos administrativos y de toma de 
decisiones, sistemas de contratación y gestión de recursos humanos, entre otros. Estos serán 
tomados por las universidades como las principales guías para su gestión (Sisto, 2017). 

El 2006 se inician los llamados “Convenios de Desempeño”, como un nuevo instrumento de 
financiamiento institucional. Estos fueron definidos como instrumentos competitivos de 
adjudicación de recursos “de avanzada categoría, de alto impacto estratégico, que provee de 
financiamiento en base a resultados y permite a la institución generar iniciativas transformadoras” 
(Ministerio de Educación (MINEDUC), 2014). El 2012 se crea el Fondo Basal por Desempeño, 
financiamiento dirigido a las universidades estatales y privadas tradicionales, fundadas con 
anterioridad a 1980, que entrega fondos en función de cantidad de programas de doctorados 
acreditados y publicaciones que producen, entre otros indicadores.  

Cabe destacar que, después de las relevantes movilizaciones estudiantiles ocurridas desde el 
año 2011, en enero del 2018 se aprueba la Ley No. 21.091 “sobre educación superior”, formulada 
por Michelle Bachelet, supuestamente como respuesta a estas movilizaciones. Ésta articula el 
ordenamiento institucional existente en educación superior estableciendo la obligatoriedad del 
proceso de acreditación institucional para todas las Universidades, consolidando un sistema de 
gobierno universitario basado en la rendición de cuentas según indicadores como garante de calidad, 
regulando el uso de recursos financieros, dificultando el lucro, y estableciendo formas de 
financiamiento a los estudiantes de pregrado vinculado a los procesos de acreditación institucional. 
He aquí que emerge la llamada ‘gratuidad’ estudiantil, la que supone un sistema de transferencia de 
fondos a universidades acreditadas que deciden entrar al sistema de ‘gratuidad’, basado en una 
subvención a la demanda siguiendo el modelo voucher originalmente formulado por Friedman. Así 
cada universidad recibe una asignación por estudiante matriculado perteneciente a los estratos 
socioeconómicos de ingresos inferiores del país, que va cumpliendo adecuadamente con su 
progresión curricular.  De este modo el financiamiento via voucher operaría, según Friedman, como 
una estrategia para incrementar la calidad educativa, y mejorar el control del gasto público (ver 
Carnoy, 1998), incentivando la competencia entre instituciones para captar matricula y asegurando 
que los estudiantes que reciben el beneficio progresen en sus niveles educativos y terminen sus 
carreras en el tiempo programado, haciendo responsable a las instituciones por ello.  

Tal como se puede apreciar desde 1980 en adelante, las reformas en educación superior en 
Chile han seguido consistentemente el camino de ir aumentando la rendición de cuentas basada en 
resultados y estándares como forma de gobierno universitario. En un estudio reciente identificamos 
175 diferentes medidas regulatorias que actualmente interpelan a la universidad mediante la lógica de 
la rendición de cuentas vinculada a financiamiento y/o a sanciones (Sisto, 2017). Entre los 
indicadores más relevanres se encuentran (a) la cantidad de años de acreditación obtenidas por las 
instituciones, sus carreras de pregrado y programas de postgrado; (b) los puntajes en la prueba de 
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selectividad universitaria de los estudiantes que ingresan al pregrado; (c) la presencia de estudiantes 
extranjeros en cursos de postgrado; (d) las tasas de retención y de titulación oportuna en pre y 
postgrado; (e) la cantidad de proyectos de investigación con fuentes de financiamiento externo 
adjudicados (preferentemente de CONICYT u otros de envergadura internacional); (f) montos 
totales adjudicados en proyectos concursables; (g) cantidad de publicaciones en revistas indexadas en 
la Web of Science (WoS) y Scopus, clasificadas según cuartil en JCR (Journal Citation Report) y en 
SJR (Scimago Journal Rank); (h) patentes obtenidas y proyectos de innovación adjudicados, entre 
otros.  

De todos estos, el más relevante es la acreditación institucional, que es alimentado por los 
otros indicadores, siendo los más importantes las tasas de retención y titulación oportuna, los años 
de acreditación de las carreras y programas de doctorado, la adjudicación de proyectos de 
investigación y las publicaciones de sus académicos (ver Sisto, 2017). Todo esto no sólo interpela a 
cada universidad, sino que especialmente a su principal fuerza de trabajo: las y los académicos. 

El trabajo académico interpelado por las políticas de rendición de cuentas 

En efecto, las universidades han tendido a traspasar esta presión por la rendición de cuentas 
a sus académicos mediante mecanismos de gestión específicos, tales como sistemas de selección, 
seleccionando académicos con productividad probada, sistemas de desarrollo de carrera en función 
de indicadores, sistema de remuneración e incentivo en función de estos marcos de desempeño. 
Diversas investigaciones empíricas han mostrado que, aunque en Chile no existen parámetros 
normalizados que reglen la evaluación y carrera académica, cada institución ha adoptado los 
parámetros ofrecidos por las políticas públicas para evaluar el trabajo de sus académicos y definir sus 
carreras profesionales (ver Sisto, 2017; Muñoz, 2012).  

Así, a pesar de la heterogeneidad de instituciones, con diversos propietarios, algunas más 
orientadas a la docencia, otras a la investigación, según Berríos (2008) éstas han generado una 
estructura de carrera académica relativamente homogénea bajo la forma de competencia individual 
preferentemente en función de cantidad de publicaciones científicas valoradas según el tipo de 
indexación y adjudicación, como Investigador/a Responsable, del Fondo Nacional de Investigación 
Científica y Tecnológica (FONDECYT) para proyectos, entre otros. Según la investigadora, “como 
nunca antes los profesores universitarios habían estado presionados para alcanzar logros en su 
carrera sobre la base de logros asociados predominantemente a la investigación y publicación” 
(Berríos, 2008, p. 60).  

Bernasconi (2010), por su parte, también ha mostrado como la profesión académica 
paulatinamente se ha ido institucionalizando según la versión del académico como investigador 
‘productivo’ medido por cantidad de publicaciones y fondos adjudicados. Baleisan (2016), 
estudiando los procesos de selección, mostró cómo la publicación en revistas indexadas resulta 
decisoria a la hora de definir la inserción o no de un doctor a la carrera académica. Incluso la misma 
estabilidad laboral de los académicos hoy se torna cada vez más dependiente del cumplimiento de 
metas y resultados, en un contexto de mayor proliferación de contratos a plazo fijo o sujetos a 
evaluación periódica. 

Tal como se puede apreciar, la presión ejercida por las políticas en educación superior sobre 
las universidades, a través de los mecanismos de rendición de cuentas vinculados a financiamiento y 
sanciones, es traspasada a sus trabajadores, estableciendo mecanismos de gestión afines, lo que se ha 
intensificado en la última década (Sisto, 2017; Theurillat & Gareca, 2015). 

El caso chileno muestra algo que ya ha sido señalado por la literatura internacional: los 
instrumentos de política pública que interpelan a las instituciones son traducidos por éstas en 
instrumentos específicos directamente orientados a regular el trabajo académico en la dirección de 
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los desempeños y resultados esperados y estimulados por la política pública (Clarke & Knights, 
2015; Harding, Ford, & Gough, 2010; Knights & Clarke, 2013; Le Galès, 2016). En efecto son las y 
los académicos, como principal fuerza de trabajo de la universidad, el objetivo último de estas políticas. 

La investigación en NMP ha insistido en que las políticas de rendición de cuentas, y sus 
instrumentos, no sólo se orientan a los desempeños institucionales, sino que, junto con ello, 
producen subjetividades laborales y formas de acción disciplinadas por objetivos, indicadores, 
medidas y registros del desempeño (Battaglio, 2009; Gunter, 2008; Maxcy, 2009; Ranson, 2008; 
Thomas & Davies, 2005). Los criterios de buen desempeño académico que se concretan en métricas 
de productividad, criterios de retención estudiantil y tasas de graduación, regulan, no sólo la vida de 
las instituciones y unidades académicas (facultades, departamentos), sino que materializan lo que 
deben ser y qué deben hacer. 

Método 

Considerando a Chile como caso emblemático de implantación de políticas propias del NMP 
en el contexto universitario, la investigación que se presenta aborda cómo las políticas de rendición 
de cuentas son concretadas en el espacio local del trabajo académico. Tal como se ha descrito, es el 
trabajo académico el principal objeto de la acción de estas políticas. Por ello, la posición de la/el 
trabajador/a académico es considerada como un punto de vista privilegiado para señalar los 
instrumentos que le interpelan, así como los efectos de éstos en su propio quehacer. 

Mediante entrevistas se accedió a cómo las y los académicos narran el trabajar en este 
contexto. A partir de estas entrevistas, se seleccionaron los instrumentos que emergieron como los 
más relevantes considerando la interpelación que realizarían cotidianamente a los trabajadores. Esto, 
con el fin de ser analizados directamente. Así mismo, las entrevistas permitieron, junto con indicar 
instrumentos relevantes para su análisis, generar un contexto discursivo de valoraciones, 
significaciones y experiencias situadas. 

Participantes 

La muestra incluyó 36 académicas/os con contrato de dedicación completa con su 
institución, todas/os con labores de investigación y docencia. Se siguieron criterios de selección 
propios del del muestreo estructural, que nos orienta a construir una muestra que aborde los matices 
socio estructurales relevantes del grupo estudiado (Vallés, 1997). Así se consideraron los siguientes 
criterios: genero, área disciplinar (ciencias sociales, humanidades, ciencias naturales y médicas, y 
ciencias ingenieriles), y antigüedad en la carrera académica (más o menos de 15 años en la academia). 
Así, la muestra incluyó 18 sujetos ingresados a la carrera académica hace más de 15 años y 18 
ingresados hace menos, pues es desde este período que se hacen relevantes institucionalmente en 
Chile los criterios de productividad. Además, se mantuvo paridad de género al interior de cada cuota 
muestral y se cuidó por la diversidad de áreas disciplinares. Adicionalmente siguieron criterios 
propios del muestreo teórico, en cuanto la construcción muestral es guiada por la construcción 
misma del problema y por el análisis de los datos a medida que se van produciendo (Glaser & 
Strauss, 1967). El siguiente cuadro ilustra la configuración final de la muestra: 
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Tabla 1  
Composición de la muestra en función de los criterios de (a) Antigüedad en la carrera académica, (b) Género, (c) Área 
disciplinar 

 
 

Antigüedad 

 
 

Género 

Disciplina 

Cs. Naturales, 
Cs. Médicas y 

Salud 

Ingenierias y 
Cs. Agrícolas 

Ciencias 
Sociales 

Humanidades 

Más de 15 
años 

Mujer 2 2 3 2 

Hombre 3 2 2 2 

Menos de 15 
años 

Mujer 2 2 2 3 

Hombre 2 3 2 2 

  

Producción de Datos 

La producción de datos se realizó mediante entrevista activa semiestructurada individual 
(Denzin, 2001; Holstein & Gubrium, 1995), una interacción en la cual los partícipes (entrevistador/a 
y entrevistado/a) son asumidos como sujetos que interactúan abiertamente (aunque guiado 
temáticamente por una pauta flexible), generando mayor variabilidad discursiva. Las entrevistas 
consideraron la historia laboral de cada hablante, así como relatos y valoraciones propias de su ser 
académico actual. Estas fueron transcritas utilizando el sistema Jefferson (Potter, 1998). 

Cabe señalar que todas las personas participantes lo hicieron voluntariamente. Al iniciarse la 
entrevista, entrevistador y participante acordaron los términos de realización de la misma y los 
resguardos de confidencialidad. Este acuerdo fue respaldado mediante la firma del investigador y 
participante de la carta de consentimiento informado, avalada por el Comité de Bioética del Consejo 
Nacional para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología de Chile (CONICYT) y el Comité de Bioética 
institucional de la Universidad del investigador. 

Análisis 

Sobre esta producción de datos, basada en entrevistas, se realizaron dos tipos de análisis: 
Primero, recogiendo las descripciones de los hablantes, se distinguieron los principales instrumentos 
vinculados tanto a la política central de carácter nacional como de tipo institucional, que emergían en 
los relatos como relevantes. Este análisis permitió indicar qué tipos de instrumentos se repetían más 
en las narraciones y cuáles de estos eran señalados por las personas participantes, como aquellos más 
significativos para su trabajo, estableciendo categorías. 

A partir de esto se realizó una selección de instrumentos más relevantes. Estos fueron 
analizados siguiendo un análisis descriptivo de carácter pragmático (Sisto, 2019; Prior, 2008), con el 
fin de dar cuenta de cómo éstos interpelan directamente al trabajo académico estableciendo 
categorías, regulaciones y prescripción a los sujetos que son objeto de estos instrumentos. Cabe 
señalar que estos instrumentos son públicos, disponibles en las páginas web de cada entidad o en de 
la Comisión Nacional de Acreditación, como es el caso de los instrumentos propios de gestión 
institucional de universidades participantes de los procesos de acreditación. 

Si el primer tipo de análisis realizado sobre las entrevistas, permitió distinguir y analizar 
instrumentos, el segundo tipo de análisis realizado sobre las mismas entrevistas, permitió abordar 
cómo los académicos se narran en el contexto de esta universidad fuertemente determinada por la 
aplicación de estos instrumentos de gestión. Así se procedió a un análisis de contenido orientado 
discursivamente de las entrevistas, con el fin de comprender cómo los hablantes construyen estos 
instrumentos y cómo se narran en relación a estos. Fue así que se estableció una organización 
categorial que permitió distinguir las valoraciones y descripciones vinculadas a su experiencia con 
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estos instrumentos, luego de los cual se siguieron estrategias vinculadas al análisis discursivo de 
narrativas identitarias (Reynolds, Wetherell & Taylor, 2007; Sisto, 2012; Sisto & Fardella, 2009): se 
distinguieron repertorios interpretativos, en tanto “sistemas de términos usados recurrentemente 
para caracterizar y evaluar acciones, eventos y otros fenómenos” (Potter & Wetherell, 1987, p. 149), 
a partir de lo cual se analizó cómo son posicionados los sujetos en el proceso de dar cuenta de sí 
mismos en relación a la política, sus instrumentos, y efectos. 

Resultados 

Las entrevistas permitieron identificar los principales instrumentos de rendición de cuentas 
que están interpelando el trabajo académico en términos concretos y cotidianos desde la perspectiva 
de sus trabajadores. Así mismo, cómo estos son valorados y significados por los actores, 
posicionándose frente a estas interpelaciones y dando cuenta de sus efectos. Considerando lo 
anterior, en una primera parte se describe el análisis de los instrumentos emergidos a partir de las 
entrevistas, ilustrando con algunos de los fragmentos más representativos. En una segunda parte 
emerge la voz de los hablantes, quienes dan cuenta de cómo estos son vividos desde la posición de 
quién realiza cotidianamente el trabajo académico que busca ser organizado a través de esos 
instrumentos. 

Instrumentos que Interpelan: La Productividad como Marco de Acción 

A partir de las entrevistas se distinguió con claridad cuatro tipos de instrumentos, propios de 
las políticas de rendición de cuentas que están interpelando directamente, de un modo generalizado, 
al trabajo académico. Estos cuatro tipos de instrumentos emergieron en la totalidad de entrevistas. 

Dos de estos corresponden a políticas de carácter nacional:  
a) Evaluación curricular vinculada al concurso de proyectos FONDECYT (principal 

instrumento de promoción de la investigación) y a los procesos de acreditación de 
postgrado. 

b) Indicadores de acreditación de pre y postgrado. 
     Dos corresponden a instrumentos y políticas de carácter institucional: 
c) Sistemas de remuneraciones e incentivos. 
d) Sistemas de promoción y desarrollo de carrera. 
 

De estos, los sistemas de evaluación curricular de FONDECYT y de los instrumentos de 
acreditación de postgrado fueron señalados, en la mayor parte de los casos, como los instrumentos 
externos preponderantes, en tanto establecen criterios de inclusión y exclusión en la comunidad 
académica investigativa. 

A continuación, presentamos en la Figura 1, criterios de evaluación curricular para 
postular a FONDECYT en Química  
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Figura 1. Criterios de evaluación curricular, Fondo Nacional para el Desarrollo Científico y 
Tecnológico (FONDECYT) en el área de Química 

 
La evaluación curricular incluida en la postulación a FONDECYT calcula el valor de la 

trayectoria del investigador para ejecutar el proyecto de investigación a financiar presentado. Esta 
evaluación se corresponde con un 30% de la evaluación global del proyecto, por lo que resulta 
decisiva. Como se aprecia en la Figura 1, en el caso de Química, considera tres elementos como los 
más relevantes: cantidad de artículos publicados en revistas incluidas en el JCR (Journal Citation 
Report de Clarivate Analytics), el factor de impacto de éstas y el factor de impacto promedio de las 
revistas de su área. De este modo cada publicación tiene mayor valor en cuanto más alto sea su 
factor de impacto y cuánto se diferencia de los valores promedios. 

Cabe destacar que, en el resto de las disciplinas, si bien con ciertas diferencias, esta lógica de 
valorar la trayectoria de investigación en función de artículos, su indexación y factor de impacto se 
mantiene en todas las áreas, incluyendo ciencias sociales y humanidades. Con ello el valor del 
académico, en cuento a investigador, se establece a partir de cuantas publicaciones realizó y dónde 
las publicó, más que por su contenido, o por alguna otra evaluación en torno a la contribución del 
investigador a un campo de estudio. 

Cabe destacar que los sistemas de acreditación institucional, de carreras de pregrado y 
de postgrado en su dimensión recursos humanos, incluyen sistemas de valoración del cuerpo 
académico basado en los mismos criterios. Así la imagen siguiente, presenta los criterios evaluación 
de miembros de un claustro doctoral en el área de Psicología establecidos por la Comisión Nacional 
de Acreditación. 
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Figura 2. Criterios de evaluación de la productividad de los académicos para integrar un Claustro 
Doctoral en el área de Psicología, Consejo Nacional de Acreditación de Chile (CNA) 

  
Tal como se aprecia en este otro instrumento, nuevamente la valoración del trabajo 

académico privilegia la cantidad de publicaciones y su indexación, así como la adjudicación de 
fondos externos de investigación como garante de calidad. El sentido del trabajo académico queda 
puesto, en términos pragmáticos, en la publicación. No en sus contenidos, sino que meramente en el 
número de artículos y dónde fueron publicados. Es por ello que va a ser valorada una trayectoria 
investigativa. Con ello queda prescrito una orientación clara y concreta para el académico 
investigador. 

Por su parte, las universidades también han generado mecanismos propios institucionales 
de valorización del trabajo académico a la hora de generar oportunidades de desarrollo de carrera 
y establecer sistemas de remuneración e incentivo. Tal como se apreció a lo largo de las entrevistas, 
la mayor parte de las universidades incluyen sistemas de incentivos a publicaciones y adjudicación de 
fondos siguiendo criterios similares a los utilizados por las políticas educativas diseñadas en el nivel 
central. Las Figuras 3 y 4 muestran algunos fragmentos de un instrumento que evalúa el desempeño 
de los académicos de una universidad de docencia e investigación de carácter privado/tradicional. 
Los resultados de esta evaluación se materializan en la remuneración del profesor, en tanto entre un 
30% y un 40% de ésta depende de desempeño. 
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Figura 3. Fragmento del sistema de evaluación de desempeño anual vinculado a remuneración 
variable de una universidad privada tradicional 

 

 
Figura 4. Fragmento del sistema de evaluación de desempeño anual vinculado a remuneración 
variable de una universidad privada tradicional 

 
Nuevamente se repite la orientación hacia publicaciones y adjudicación de fondos, 

estableciendo diferencias en función de si se trata de investigador o autor principal, del tipo de 
fondos adjudicados y publicaciones en función de su indexación. Cabe destacar que además este 
instrumento, considera otros indicadores, como resultados de la evaluación docente de los 
estudiantes o tareas de gestión o vinculación. Sin embargo, los ítems presentados son los que tienen 
mayor valor y se repiten en las escalas de valoración de los sistemas de promoción de carrera. 
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La Voz de los Docentes Interpelados: Una Carrera Loca que nos Desborda 

Los instrumentos de la política nacional, así como de la gestión institucional, interpelan a los 
académicos estableciendo escalas de valores a las actividades que componen su trabajo, indicando 
con ello qué es lo que deben hacer no sólo para ser considerados como académicos válidos para el 
sistema de educación superior, sino que incluso para ganar una remuneración. Frente a esta 
interpelación, los académicos responden desde el lugar del trabajo académico. 

A continuación se ilustra, mediante cinco citas, posicionamientos y valoraciones realizadas 
por los propios académicos y académicas. Voces que muestran también distancia y denuncia. En las 
citas, A es la/el entrevistador/a y B es la/el entrevistado/a. Entre paréntesis aparece el género y el 
área de conocimiento, y las líneas a las que corresponde la cita en la transcripción original. 

La primera cita muestra cómo las regulaciones institucionales interpelan a cada sujeto 
estableciendo claramente los contenidos y organización del trabajo académico. En ésta, 
particularmente, el hablante muestra la relevancia que cobran las publicaciones indexadas en su 
universidad, señalando que, de no publicar, los académicos pueden ser despedidos. Con ello se da 
cuenta cómo se organiza el trabajo en torno a la centralidad de esta tarea impuesta por regulaciones 
institucionales. 

Cita 1 
B: Ojo, que acá yo lo que te digo es súper importante, o sea sin ISI [artículos 
indexados en JCR de Web of Science] te vai a ir cortado de aquí [te despiden] 
A: En cuánto tiempo (?) 
B: En cuatro, cinco años, ya… o sea no, no podrías pasar a la a la jerarquía siguiente 
Aquí es súper importante, (…) nadie te pasa plata extra por publicar y quizás por lo 
mismo, porque es tan importante en la carrera académica el tenerla que que hasta 
aquí, y en este departamento en particular, nadie ha dicho vamos a pagar por las ISI1. 
(Hombre/Sociología, 536-541) 

 
Es significativo como el hablante establece un contrapunto entre los incentivos por artículo 
publicado (“plata extra por publicar”) con la obligatoriedad vinculada a la carrera académica, 
mostrando la potencia de la interpelación a publicar establecida por la propia regulación 
institucional. 

A pesar de lo anterior, en la totalidad del corpus producido, los hablantes coinciden en 
señalar que la prioridad de tareas que ponen los sistemas de rendición de cuentas, no se 
corresponde con lo que debiese ser lo propio del trabajo académico. La segunda cita es 
representativa de esto y también refiere a los procesos de evaluación institucional describiendo cómo 
es considerada y valorada la carga de trabajo. Lo interesante de ella es que establece un contrapunto 
entre lo que es la exigencia de cantidades de actividades y productividad, y lo que, a juicio de la 
hablante, debería ser el horizonte del trabajo académico. 

Cita 2 
B: La carga académica, que te evalúan cada dos años en cuanto produjiste. O sea, 
cuantas clases, cuantas tesis, cuantos congresos, cuantas, cuantos artículos, cuantos 
libros. ((Ehm…)), entonces te califican mejor en la medida que tengas mucho más 
producción, mucho más publicación y eso significa que se ha vuelto una carrera loca 
por los puntos (...) por tener hartas publicaciones. ((Eh…)) pero como todo eso se 
ha neoliberalizado y el conocimiento es lo menos importante, todos son, se ha 
reducido. (Mujer, Historia, 312-324) 

                                                 
1 Publicaciones indexadas en la Web of Science de Clarivate Analytics. 
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Es llamativo como la descripción que realiza la hablante acerca de cómo es valorado su 
trabajo se centra en el cuántos: “cuantas clases, cuantas tesis, cuantos congresos, cuantas, cuantos 
artículos, cuantos libros”. Frente a esto, la hablante toma distancia haciendo uso de lo que Potter 
(1998), ha llamado retórica irónica al describir esto como “una carrera loca por los puntos (.) por 
tener hartas publicaciones”. La descripción del trabajo académico como carrera loca por los puntos, 
no sólo permite describir la experiencia de quienes están situados en el espacio de responder a estas 
políticas de rendición de cuentas. Con ello, además establece una distancia crítica, que le permite 
nominarla.  

Esto se potencia con la afirmación que le sigue: “todo eso se ha neoliberalizado”. Esta 
etiqueta permite encapsular estos criterios de medición reforzando una descripción de este tipo de 
instrumentos como equivocados, pues “el conocimiento es lo menos importante, todo se ha 
reducido”. Esta confrontación entre, por una parte, indicadores de carácter cuantificado, que 
cuantifican al trabajo docente y al sujeto que lo realiza, sin considerar los contenidos o el impacto del 
trabajo, más allá de la revista en la cual se publicó, y, por otra, el sentido de un trabajo académico 
orientado a una contribución cualitativa al conocimiento, persiste en la mayor parte de las 
entrevistas.  

A esto se suma el desborde que, tal como se describe, está implicando estas formas de 
regulación del trabajo académico sobre sus trabajadores.  

Las siguientes tres citas ilustran cómo los académicos se organizan para responder a estas 
demandas de productividad que su superponen a demandas de gestión, docencia, e investigación. La 
intensificación del trabajo, el desborde de éste, ocupando ya no sólo los horarios laborales, sino que 
los tiempos familiares y de descanso emergen como la principal característica. 

Cita 3 
B: No, es que eso es difícil, porque -o sea en este mundo por lo menos yo- no tengo 
fines de semana. Uno de los principales temas con mi esposa y es que (2) ella es 
médico y claro ella sale del trabajo y se desconectó del mundo y ya está, no tiene que 
-en cambio yo por lo menos- no tengo fines de semana. Yo por lo menos un sábado 
¿qué es lo que hago? El sábado me levanto como si fuera un viernes. Mi mujer así 
sigue -o se pone en otras actividades o sigue durmiendo-, más o menos se levanta a 
las diez, mientras yo me tengo que venir a veces para acá tipo seis de la mañana. 
Aunque acá no hay horario, porque por lo menos nosotros los académicos no 
tenemos horario (Hombre, Ingeniería, 155-173) 

 
Cita 4 
B: en la noche, en la noche, después de las seis de la tarde. Yo habitualmente trabajo 
-por suerte no tengo problemas, no me afecta en lo privado, ya que: (eh…) 
familiarmente me muevo en un ambiente (...) académico, entonces no es problema 
(ehm…) yo creo que como no tengo hijos. Yo trabajo como en -en cosas de 
escritura y lectura y eso entre las siete y las doce, una de la mañana, esos son mis 
horarios de… En el día tampoco -en el día es muy difícil trabajar acá-, o sea en el día 
uno puede avanzar en algo, pero (eh…) hoy día excepcionalmente la puerta ha 
sonado una vez, pero… pero he rechazado dos llamadas de colegas. O sea, ha 
sonado el teléfono dos veces ¿cierto? Ya… las dos veces han sido llamadas de 
colegas, que lo más seguro que tengan que ver con que tengo que subir a alguna 
reunión, algo van a preguntar, alguna cosa. Entonces de hecho estoy viendo acá los 
correos y ya tengo dos correos de mi directora que tengo que contestar, entonces no 
se puede. (Hombre, Salud, 603-613) 
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Cita 5 
todos los académicos que yo conozco, que tratan de levantar una cierta 
productividad académica medida en proyectos y en artículos, que además hacen 
docencia y que además hacen las miles más de cosas, en nuestro caso tenemos que 
hacer mucho estudio (...) para el ministerio, todos los que yo conozco tenemos que 
trabajar en la casa también. Acá hay gente que a veces no viene, hay una percepción 
“ay que no vino a trabajar”, es que está en su casa, porque partió a las ocho de la 
mañana, no quiere escuchar el teléfono, tiene que sacar una pega, tiene que hacerlo, 
va a trabajar hasta la una de la mañana (…) yo ahora mismo estoy sacando un 
artículo y lo estoy haciendo en la noche y los sábados en la mañana, no me da el 
tiempo pa’2 hacerlo acá. (Mujer, Educación, 295-306) 

 
La mayor parte de las y los entrevistados describió que especialmente los trabajos investigativos, 
pero también la elaboración de informes para los procesos de rendición de cuentas se realiza en 
horarios que exceden los límites de los horarios laborales. Es durante la noche que se analiza y se 
escribe, o los fines de semana, mostrando un trabajo sin fin que desborda sus límites ocupando 
tiempos y espacios que no son los laborales. La cita 3 señala “El sábado me levanto como si fuera un 
viernes”. La cita 4 describe que “entre las siete y las doce, una de la mañana, esos son mis horarios” 
pues “en el día es muy difícil trabajar acá [en su oficina de la universidad], o sea en el día uno puede 
avanzar”. La cita 5 muestra que gran parte del trabajo desborda el espacio laboral… y se hace en 
casa, refiriéndose a un colega: “porque partió a las ocho de la mañana, no quiere escuchar el 
teléfono, tiene que sacar una pega, tiene que hacerlo, va a trabajar hasta la una de la mañana”. 
Pareciera que ese el único modo de lograr cumplir con los objetivos y metas es trabajando fuera de 
horarios laborales, en exceso, desborando los espacios personales, nocturnos, familiares. “Nosotros 
los académicos no tenemos horario” (Cita 3). 

Discusión y Conclusiones 

La intención de este artículo fue explorar cómo las lógicas de rendición de cuentas se están 
concretando en el espacio local del trabajo académico. Para ello se abordó Chile como caso 
emblemático en el cual las reformas propias del llamado NMP se adelantaron en relación a cómo se 
han ido implementando en otros países. 

Tal como se ha podido apreciar, los mecanismos de rendición de cuentas han adoptado el 
carácter de mecanismos de cuantificación reduciendo la complejidad del trabajo docente e 
investigativo a números comparables mediante indicadores, indicadores ciegos a la naturaleza del 
trabajo de producir conocimiento relevante. Investigaciones han mostrado que el énfasis en la 
productividad medida en papers publicados en revistas de alto impacto determina lo que los 
investigadores escriben, reduciendo la escritura a lo que son los artículos más fácilmente aceptables 
por las revistas más valoradas (Shore & Wright, 2015). Con ello se fomenta la reproducción del 
conocimiento, más que la innovación y creación (Shore & Wright, 2015). Esto no sólo apareció en 
nuestras entrevistas, sino que emergió como una suerte de pérdida de sentido en el trabajo 
académico. Más importa cuántos y dónde publicaste que el qué. O más bien, el qué se reduce al 
cuántos y dónde. Siguiendo a Welch (2016), esto está distorsionando la misión del trabajo 
académico, favoreciendo investigaciones posibles de ser publicadas en las revistas más valoradas, 
más que en función de la apertura de nuevos conocimientos. 

                                                 
2 pa’: para 
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Sin embargo, lo que emerge de modo más evidente y fuerte son las persistentes 
descripciones de un trabajo que se ha desbordado… y de académicos desbordados. Tal como han 
descrito Canizzo y Osbaldiston (2016) a partir de la experiencia australiana, el aumento de la 
rendición de cuentas ha tenido como efecto que los académicos trabajen largas horas más allá de los 
horarios establecidos, impactando las horas de descanso, ocio y socialidad, haciendo cada vez más 
porosos los límites entre vida y trabajo. 

Es necesario seguir cómo se está dando este proceso, atendiendo a las dimensiones de 
género, salud laboral y mental, socialidad, vida personal y familiar. En este trabajo sólo se trazó un 
mapa y una indicación hacia dónde avanzar. Pero también se estableció que las políticas de rendición 
de cuentas de altas consecuencias no sólo toman como objeto final al trabajo académico y a los 
trabajadores que lo realizan… sino que toman como objeto la vida personal de sus trabajadores 
desbordando plenamente los límites del trabajo. Esto debiese ser considerado a la hora de pensar los 
mecanismos de aseguramiento de calidad que están regulando crecientemente a las universidades. 
Las formas de distribución del trabajo, y el desborde de éste deben ser materia de preocupación a la 
hora de discutir y diseñar una política orientada a regular el trabajo de la universidad. Esto no puede 
quedar fuera, pues está efectivamente moldeando no sólo el trabajo de las y los académicos, sino que 
sus vidas completas. 
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